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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 792 

Cali, cinco (05) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 

Previa revisión de la presente demanda, observa el Despacho que la misma presenta 

falencias que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber: 

 

 En el poder no se indica la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual 

deberá ser el registrado en el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 Omite suministrar la información prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

respecto a la dirección informada de la persona a notificar. 

 No se acredita el envío a través de empresa de correos, de la demanda y los 

anexos a la parte demandada, según lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6º del   

Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la anterior demanda, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para que si a bien lo tiene 

subsane el defecto señalado en el cuerpo de este proveído, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE.  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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